
Auto del Tribunal General de 25 de octubre de 2017 — Novartis Europharm/Comisión

(Asunto T-511/14) (1)

(«Medicamentos para uso humano — Autorización de comercialización del medicamento Zoledronic acid 
Teva Generics — Ácido zoledrónico — Período de protección del medicamento Aclasta que contiene la 

sustancia activa ácido zoledrónico — Derogación del acto impugnado — Sobreseimiento»)

(2018/C 005/56)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Novartis Europharm Ltd (Camberley, Reino Unido) (representante: C. Schoonderbeek, abogada)

Demandada: Comisión Europea (representantes: A. Sipos y M. Wilderspin, agentes)

Objeto

Recurso basado en el artículo 263 TFUE, por el que se solicita la anulación de la Decisión de Ejecución C(2014)2155 final 
de la Comisión, de 27 de marzo de 2014, por la que se concede a Teva Generics BV la autorización de comercialización del 
medicamento para uso humano Zoledronic acid Teva Generics — ácido zoledrónico en virtud del artículo 3 del 
Reglamento (CE) n.o 726/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, por el que se establecen 
procedimientos comunitarios para la autorización y el control de los medicamentos de uso humano y veterinario y por el 
que se crea la Agencia Europea de Medicamentos (DO L 136, p. 1).

Fallo

1) Sobreseer el recurso.

2) Sobreseer la demanda de intervención de Teva BV.

3) Cada parte cargará con sus propias costas.

(1) DO C 388 de 3.11.2014.

Auto del Tribunal General de 26 de octubre de 2017 — Federcaccia della Regione Liguria y otros/ 
Comisión

(Asunto T-570/15) (1)

(«Medio ambiente — Conservación de aves silvestres — Especies que pueden ser objeto de caza — 
Condiciones que deben ser respetadas por las legislaciones nacionales sobre la caza — Armonización de los 
criterios para la aplicación del artículo 7, apartado 4, de la Directiva de 2009/147/CE — Período de veda 

de la caza en Liguria»)

(2018/C 005/57)

Lengua de procedimiento: italiano

Partes

Demandantes: Federcaccia della Regione Liguria (Gênes, Italia) y los otros diez demandantes cuyos nombres figuran en anexo 
al auto (representantes: A. Bruni, P. Balletti y A. Mozzati, abogados)

Demandada: Comisión Europea (representantes: G. Gattinara y C. Hermes, agentes)
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